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SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN RELATIVA A LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL 

CONTRATO N.º 179/2019 PARA SUMINISTRO DE ÁCIDO CLORHÍDRICO 33% PWG (GRADO AGUA 

POTABLE) Y CARBÓN ACTIVO EN POLVO EN ETAP 

 

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas: 

1 KEMIRA IBÉRICA, S.A. (Lotes 1 y 2) A08807596 

2 ACIDEKA, S.A. (Lotes 3 y 4) A48093926 

3 BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U. (Lotes 1, 2, 3 y 4) A59181537 

4 CPL GALAQUIM, S.L.  (Lotes 1 y 2) B84249093 

5 RAVAGO CHEMICALS SPAIN, S.A.  (Lotes 1 y 2) A08123275 

Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación relativa a las especificaciones 

técnicas contenidas en el sobre Nº 1 son los siguientes:  

KEMIRA IBÉRICA, S.A. (Lotes 1 y 2) 

PRIMERO.- El apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

“PCAP”) dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 1 y 2: 
 
(…) 
 

✓ Documento resumen con las características específicas del producto ofertado, según lo 

requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas conteniendo al menos la siguiente 

información: 

 

  GRANULOMETRÍA: 

 

• Al menos el 80% en fracción másica deberá tener un tamaño de partícula inferior 

a 60 µm. 



Nota informativa 

 

 Página 2 de 8 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

(Se especificará el diámetro medio de partícula y la base de fabricación del 

Carbón ofertado) 

 

SUPERFICIE ESPECÍFICA (BET)…………………...……1.000 ± 100 m2/g 

 

DENSIDAD APARENTE……………………………………400-500 Kg/m3 

 

CONTENIDO CENIZAS………………………………….…<15% 

 

CONTENIDO HUMEDAD …………………….……………<5% 

 

ÍNDICE DE YODO…………………………………………..1.000 ± 100 mg/g (mínimo) 

 

Ph EN SUSPENSIÓN ACUOSA: Alcalino 

 

PARÁMETRO DE CALIDAD A EFECTOS DE CONTROL: Índice de yodo 

 
(…)” 
 

 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora donde se recogen las 

características del producto ofertado, se observa la ausencia del parámetro “Superficie específica (BET)”.  

Aclaración: Dicha empresa debe indicar el valor de dicho parámetro. 

SEGUNDO.- El apartado 6 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 1 y 2: 
 
(…) 
 
✓ Se deberá aportar una analítica efectuada por laboratorio acreditado, cuya antigüedad 

no podrá exceder de un año desde la fecha de publicación del PCAP en el perfil del 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., en la que se indiquen los resultados analíticos 

obtenidos para todos los parámetros e impurezas recogidos en la Norma UNE-EN 

12903:2009. A tal efecto, deberán cumplirse los valores máximos indicados en la cláusula 9 

del Pliego de Prescripciones Técnicas, según lo establecido en dicho documento. 
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i. Distribución granulométrica: 

1. Granulometría. 

2. Rechazo de finos y de gruesos de tamizado. 

3. Densidad aparente del producto compactado. 

 

ii. Impurezas y subproductos principales: 

1. Cenizas. 

2. Agua (en el momento del embalaje). 

3. Sustancias solubles en agua. 

4. Zinc. 

iii. Sustancias extraíbles en agua: 

1. Arsénico. 

2. Cadmio. 

3. Cromo. 

4. Mercurio. 

5. Níquel. 

6. Plomo. 

7. Antimonio. 

8. Selenio. 

9. Cianuro. 

10. PAH. 

 

iv. Índice de yodo. 

 

(…)” 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora se aporta informe del 

ensayo realizado por laboratorio acreditado. Sin embargo, en dicho informe, se observa la ausencia del 

parámetro “Índice de yodo”.  

Aclaración: Dicha empresa debe aportar analítica efectuada por laboratorio acreditado, cuya antigüedad 

no podrá exceder de un año desde la fecha de publicación del PCAP en el perfil del contratante de Canal 

de Isabel II, S.A., donde se muestre que el valor de dicho parámetro, “Índice de yodo” cumple con el valor 

máximo establecido en la cláusula 9 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

RAVAGO CHEMICALS SPAIN, S.A (Lotes 1 y 2) 

PRIMERO.- El apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

“PCAP”) dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 
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Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 1 y 2: 
 
(…) 
 
✓ Documento resumen con las características específicas del producto ofertado, según lo 

requerido en el Pliego de Prescripciones Técnicas conteniendo al menos la siguiente 

información: 

 

  GRANULOMETRÍA: 

 

• Al menos el 80% en fracción másica deberá tener un tamaño de partícula inferior 

a 60 µm. 

(Se especificará el diámetro medio de partícula y la base de fabricación del 

Carbón ofertado) 

 

SUPERFICIE ESPECÍFICA (BET)…………………...……1.000 ± 100 m2/g 

 

DENSIDAD APARENTE……………………………………400-500 Kg/m3 

 

CONTENIDO CENIZAS………………………………….…<15% 

 

CONTENIDO HUMEDAD …………………….……………<5% 

 

ÍNDICE DE YODO…………………………………………..1.000 ± 100 mg/g (mínimo) 

 

Ph EN SUSPENSIÓN ACUOSA: Alcalino 

 

PARÁMETRO DE CALIDAD A EFECTOS DE CONTROL: Índice de yodo 

 
(…)” 
 

 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora donde se recogen las 

características del producto ofertado se indica, en la descripción del producto “carbón activo granulado”, 

cuando en el resto de la documentación aportada y en el objeto del contrato se trata de carbón activo en 

polvo.  

Aclaración: Dicha empresa debe aclarar la referencia correcta al carbón ofertado.  

SEGUNDO.- El apartado 6 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
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A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 1 y 2: 
 
(…) 
 
✓ Se deberá aportar una analítica efectuada por laboratorio acreditado, cuya antigüedad 

no podrá exceder de un año desde la fecha de publicación del PCAP en el perfil del 

contratante de Canal de Isabel II, S.A., en la que se indiquen los resultados analíticos 

obtenidos para todos los parámetros e impurezas recogidos en la Norma UNE-EN 

12903:2009. A tal efecto, deberán cumplirse los valores máximos indicados en la cláusula 9 

del Pliego de Prescripciones Técnicas, según lo establecido en dicho documento. 

 

v. Distribución granulométrica: 

1. Granulometría. 

2. Rechazo de finos y de gruesos de tamizado. 

3. Densidad aparente del producto compactado. 

 

vi. Impurezas y subproductos principales: 

1. Cenizas. 

2. Agua (en el momento del embalaje). 

3. Sustancias solubles en agua. 

4. Zinc. 

vii. Sustancias extraíbles en agua: 

1. Arsénico. 

2. Cadmio. 

3. Cromo. 

4. Mercurio. 

5. Níquel. 

6. Plomo. 

7. Antimonio. 

8. Selenio. 

9. Cianuro. 

10. PAH. 

 

viii. Índice de yodo. 

 

(…)” 

Asunto: En la documentación de la oferta presentada por la empresa licitadora se aporta informe del 

ensayo realizado por laboratorio acreditado. Sin embargo, en dicho informe, no se especifica el producto 

analizado dado que el producto ofertado es “RAVASOL PAC B 325-10” y el informe señala “RAVASOL 

PAC B series”.  



Nota informativa 

 

 Página 6 de 8 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

73
3,

 F
o

lio
 8

6,
 S

ec
ci

ó
n

 8
, H

o
ja

 M
-5

34
92

9
 e

 In
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª,
 N

IF
 A

86
48

80
87

, D
o

m
ic

ili
o

 S
oc

ia
l: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

80
0

3 
M

ad
ri

d
 

Aclaración: Dicha empresa debe aclarar la documentación de especificaciones técnicas aportando 

analítica efectuada por laboratorio acreditado, cuya antigüedad no podrá exceder de un año desde la 

fecha de publicación del PCAP en el perfil del contratante de Canal de Isabel II, S.A., donde se muestre 

que el producto analizado es el mismo que el ofertado o que se aclare la trazabilidad entre producto 

ofertado y la muestra de la analítica. 

ACIDEKA, S.A. (Lotes 3 y 4) 

PRIMERO.- El apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

“PCAP”) dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 3 y 4: 
 
✓ En caso de no ser fabricante, se aportará declaración firmada por el licitador donde se indiquen 

los datos del fabricante y procedencia del producto ofertado. 

 
(…)” 

Asunto: La empresa licitadora aporta compromiso firmado por el responsable de calidad de una tercera 

empresa indicando que el producto ofertado por ACIDEKA, S.A. es fabricado por otra empresa distinta a 

la empresa licitadora y a la tercera empresa emisora del compromiso indicado con anterioridad.  

Aclaración: La empresa licitadora debe aportar declaración firmada por el representante de la empresa 

ACIDEKA, S.A donde se indiquen los datos del fabricante y procedencia del producto ofertado, ya que, 

de la documentación aportada se desprende que el propio licitador no es el fabricante del producto 

ofertado.  

SEGUNDO.- El apartado 6 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 
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Para los Lotes 3 y 4: 

 

(…) 

 

✓ Declaración firmada por el licitador donde se indique expresamente el proceso de fabricación 

utilizado para la obtención del producto y su condición de Grado Agua Potable (PWG). 

 

(…)” 

 

Asunto: La empresa licitadora aporta diagrama de flujo del proceso de fabricación del producto. 

Aclaración: Debe aclarar, mediante documento explicativo, el diagrama de flujo presentado, firmando 

dicho documento la persona representante de la empresa licitadora.  

TERCERO.- El apartado 6 del Anexo I del PCAP dispone lo siguiente: 

“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 3 y 4: 

 

(…) 

 

✓ Cualquier otra documentación que el licitador crea que puede ser de interés, relativa a medios 

de transporte, equipos, personal y procedimientos de gestión propios. 

 

(…)” 

 

Asunto: La empresa licitadora presenta documentación acreditativa donde se indica que la forma de 

suministro propuesta es de GRG de 1000 litros. Siendo el objeto del contrato el suministro de ácido 

clorhídrico al 33% PWG (Grado agua potable) en cisternas, y en contenedores de 1000 litros.  

Aclaración: Debe aclarar si existen o no inconvenientes por parte de la empresa licitadora para la entrega 

del producto en cisternas, además de en contenedores. 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U (Lotes 3 y 4) 

PRIMERO.- El apartado 6 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante 

“PCAP”) dispone lo siguiente: 
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“ 6.-Formato de las Especificaciones técnicas. 
 
(…) 
 
A) Especificaciones técnicas 

 

Los licitadores presentarán sus ofertas técnicas siguiendo el orden de los apartados que se 

indican a continuación. Como mínimo, deberán incluir los siguientes apartados y la siguiente 

documentación: 

 

Para los Lotes 3 y 4: 
 

✓ En caso de no ser fabricante, se aportará declaración firmada por el licitador donde se indiquen 

los datos del fabricante y procedencia del producto ofertado. 

 

(…)” 

 

Asunto: La empresa licitadora aporta un compromiso firmado donde se indica que el producto es 

fabricado por un tercero. Sin embargo, en otro documento aportado por el licitador se indica que el 

producto ofertado procede de un fabricante distinto a la empresa indicada en dicho compromiso firmado.  

Aclaración: La empresa licitadora debe aportar declaración firmada por el representante de la empresa 

BRENNTAG QUÍMICA, S.A.U donde se indiquen los datos del fabricante y procedencia del producto 

ofertado, aclarando cuál de las dos empresas indicadas en la documentación aportada es la fabricante 

del producto ofertado.   

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00  

Madrid, a 07 de julio de 2020. 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo 
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